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Disability Pension in Colombia and its requirements:
A comparison of Law 100 of 1993 and Law 2381 of 2024

La presente inves�gación estudia la Pensión de invalidez en Colombia y sus requisitos, estable-
ciendo un compara�vo de la Ley 100 de 1993 y la Ley 2381 de 2024 y así mismo, se analizan los 
cambios respecto a esta prestación, así como los retos y cues�onamientos del nuevo sistema de 
protección social integral. Metodológicamente, el estudio se apoyó en el análisis de los funda-
mentos jurídicos establecidos en la norma�va, la jurisprudencia de la Corte Cons�tucional y la 
nueva reforma pensional. Se puede concluir que, aunque en la pensión de invalidez no se obser-
van cambios en los requisitos establecidos, se conservan los mismos criterios para acceder a 
esta prestación. Se observa que la nueva norma�va desconoció el beneficio establecido en la 
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jurisprudencia para la población joven que establece requisitos más favorables para acceder a 
la pensión de invalidez y que de acuerdo con el precedente establecido por la Corte Cons�tucio-
nal, se extendía de los 20 a los 26 años, lo cual se subsanó en el decreto reglamentario de la 
reforma pensional. Entre los principales retos se destacan la sostenibilidad financiera del siste-
ma y la migración administra�va entre regímenes.

Palabras clave: Sistema de Protección Social Integral, pensión de invalidez, reforma pensional.

This research studies the disability pension in Colombia and its requirements, establishing a 
comparison between Law 100 of 1993 and Law 2381 of 2024. It also analyzes the changes 
regarding this benefit, as well as the challenges and ques�ons of the new comprehensive social 
protec�on system. Methodologically, the study was based on the analysis of the legal 
founda�ons established in the regula�ons, the jurisprudence of the Cons�tu�onal Court, and 
the new pension reform. It can be concluded that, although no changes are observed in the 
established requirements for the disability pension, the same criteria for accessing this benefit 
are maintained. It is observed that the new regula�ons ignored the benefit established in the 
jurisprudence for the young popula�on, which establishes more favorable requirements for 
accessing the disability pension and which, in accordance with the precedent set by the 
Cons�tu�onal Court, extended from 20 to 26 years of age. This was corrected in the regulatory 
decree of the pension reform. The main challenges include the financial sustainability of the 
system and administra�ve migra�on between regimes.

Keywords: Comprehensive Social Protec�on System, disability pension, pension reform.

Abstract

Esta pesquisa examina a pensão por invalidez na Colômbia e seus requisitos, comparando a Lei 
100 de 1993 com a Lei 2381 de 2024. Também analisa as mudanças nesse bene�cio, bem como 
os desafios e questões que envolvem o novo sistema integral de proteção social. Metodologica-
mente, o estudo baseou-se na análise dos fundamentos jurídicos estabelecidos na regulamen-
tação, na jurisprudência do Tribunal Cons�tucional e na nova reforma da previdência. Pode-se 
concluir que, embora não haja alterações nos requisitos estabelecidos para as aposentadorias 
por invalidez, os mesmos critérios para acesso a esse bene�cio permanecem. Observa-se que a 
nova regulamentação ignorou o bene�cio previsto na jurisprudência para os jovens, que esta-
belece requisitos mais favoráveis para acesso à aposentadoria por invalidez. De acordo com o 
precedente estabelecido pelo Tribunal Cons�tucional, esse bene�cio estendeu-se dos 20 aos 
26 anos de idade. Isso foi corrigido no decreto regulamentador da reforma da previdência. Os 
principais desafios incluem a sustentabilidade financeira do sistema e a migração administra�-
va entre regimes.

Palavras-chave: Sistema Integral de Proteção Social, pensão por invalidez, reforma da 
previdência.
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Introducción

El propósito de la pensión de invalidez en Colombia es proteger a las personas que han sufrido una dis-
minución significa�va de su capacidad laboral debido a un accidente, una enfermedad o una condición 
de salud de origen común o laboral, que les impida o limite un normal desempeño en el ámbito laboral 
(Corte Cons�tucional, Sentencia T-263/24). Esta prestación �ene como obje�vo garan�zar el mínimo 
vital de la persona afectada y el de su núcleo familiar, especialmente cuando estos dependen de los 
ingresos económicos del afiliado. Además, busca preservar las necesidades básicas y garan�zar el 
disfrute de una vida digna ante la ocurrencia de tales con�ngencias (Congreso de Colombia, 1993).

En este contexto, la Cons�tución Polí�ca de Colombia, en su ar�culo 48, reconoce a la seguridad social 
como un “servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y con-
trol del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos 
que establezca la ley” (Cons�tución Polí�ca de Colombia, 1991, art. 48). Asimismo, los ar�culos 53 y 13 
establecen importantes principios generales referentes a la seguridad social y a la protección de las 
personas en casos de enfermedad, discapacidad o vejez, que han servido como base para la norma�vi-
dad actual que regula este tema (Cons�tución Polí�ca de Colombia, 1991).

En Colombia, la Corte Cons�tucional ha enfa�zado la pensión de invalidez como un derecho funda-
mental cuando cons�tuye la única fuente de ingreso para una persona y su familia (Corte Cons�tucio-
nal, Sentencia T-469/18, 2018). Este beneficio busca asegurar que quienes han perdido su capacidad 
laboral puedan mantener una vida digna y cubrir sus necesidades básicas. El legislador ha señalado 
ciertos requisitos (Congreso de Colombia, 1993) que se deberán cumplir, tales como haber co�zado un 
número determinado de semanas antes de la fecha de estructuración de invalidez, además ha estable-
cido criterios para determinar la fecha de estructuración en caso de enfermedades degenera�vas, 
crónicas o congénitas, reconociendo la importancia de proteger las personas que padecen estas condi-
ciones (Corte Cons�tucional, Sentencia T-469/18, 2018).

La Ley 100 de 1993, ha sido la legislación clave para regular la pensión de invalidez, pues creó el actual 
Sistema de Seguridad Social Integral en Colombia. El obje�vo de esta ha sido garan�zar los derechos 
irrenunciables a la seguridad social, asegurando una calidad de vida digna y protegiendo las con�ngen-
cias que puedan impactarla (Congreso de Colombia, 1993, art. 1).

Según el Ministerio de Salud y Protección Social (2013), la Ley 100 de 1993 surgió como una respuesta 
con el propósito de:

Hacer frente a un sistema de atención en salud inequita�vo con serios problemas de acceso y 
calidad para la mayor parte de la población colombiana”. En esa época, exis�a una baja 
cobertura en salud, crisis en los hospitales, profesionales de la salud insa�sfechos y usuarios 
mal atendidos, lo que mo�vó la creación de esta ley (Ministerio de Salud y Protección Social, 
2013, p.1).

Asimismo, Morales (2024) expone algunas de las razones que llevaron al país para la promulgación de 
la Ley 100 de 1993, lo cual era necesario para regular el inequita�vo y defectuoso sistema imperante 
para la época de 1993, ya que este sistema:
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No tenía la capacidad de atender las demandas de la población en materia de protección con-
tra la enfermedad, que se basaba en un modelo donde la inmensa mayoría de la población 
debía pagar de su bolsillo, que además consideraba los servicios como una asistencia del Esta-
do, desconociendo su carácter de derecho humano y su papel como factor determinante del 
desarrollo económico y la estabilidad polí�ca y social (Morales, 2024, p. 6).

Sin embargo, y a pesar de que la Ley 100 (1993) trajo consigo innumerables beneficios para la población 
colombiana, se ha evidenciado la necesidad de reformar el Sistema de Seguridad Social Integral en 
Colombia, para adaptarlo a los retos y desa�os de la modernización. Como resultado, se promulgó la 
Ley 2381 de 2024, una reforma que establece un marco norma�vo actualizado para el sistema pensio-
nal en Colombia (Congreso de Colombia, 2024).

La pregunta de inves�gación del presente estudio hace referencia a: ¿cuáles son los cambios y retos en 
la pensión de invalidez, realizando un compara�vo de la Ley 2381 de 2024 Vs la Ley 100 de 1993?, para 
lo cual se ha planteado como obje�vo, iden�ficar la pensión de invalidez en Colombia y sus requisitos, 
estableciendo un compara�vo de la Ley 100 de 1993 y la Ley 2381 de 2024 y así mismo, analizar los 
cambios respecto a esta prestación, así como los retos y cues�onamiento del nuevo sistema de protec-
ción social integral, a través de un enfoque compara�vo y crí�co.

Método

Para dar respuesta a la pregunta de inves�gación formulada, se parte de un estudio de inves�gación de 
�po descrip�vo, compara�vo y revisión documental, par�endo de los fundamentos jurídicos en el 
sistema de protección social integral, establecido en la Ley 100 de 1993 (Congreso de la República, 
1993), la Ley 860 de 2003 (Congreso de la República, 2003) y la Ley 2381 de 2024 (Congreso de la Repú-
blica, 2024) así como del estudio de jurisprudencia de la Corte Cons�tucional.

Resultados

Pensión de invalidez

Definición

La pensión de invalidez se en�ende como un beneficio económico que asigna el Estado con el fin de 
garan�zar un ingreso mínimo a aquellas personas que, por una enfermedad, condición de salud o 
accidente, de origen común o laboral no provocando intencionalmente, genera una disminución 
permanente o significa�va de su capacidad o habilidad para laborar (Corte Cons�tucional, Sentencia T-
263/24, 2024).

Se le considera como una prestación económica que protege a las personas que, debido a una enfer-
medad o accidente de origen común o laboral, han sufrido una pérdida significa�va de su capacidad 
laboral, impidiéndoles realizar una ac�vidad remunerada y, por tanto, garan�zar su mínimo vital (Corte 
Cons�tucional, Sentencia T-218/23, 2023). Es así como el alto tribunal la define como “un mecanismo 
de compensación económica des�nado a sa�sfacer las necesidades de quienes no pueden acceder a 
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otra fuente de ingresos, tras haber sufrido una pérdida considerable de su capacidad laboral” (Corte 
Cons�tucional, Sentencia T 436/22, 2022).

Algunos tratadistas y doctrinales en Colombia definen la pensión de invalidez, como una prestación 
económica des�nada a garan�zar el mínimo vital de quienes presentan una discapacidad que afecta su 
calidad de vida, o que se cons�tuye en un obstáculo para la normal consecución de sus medios míni-
mos de subsistencia a través del trabajo. (Moreno, 2022, p. 58).

Su finalidad

Su obje�vo principal es proteger el derecho a una vida digna, garan�zando el sustento mínimo del 
afiliado y su núcleo familiar, en la medida en la que su estabilidad económica depende del trabajador 
afectado (Corte Cons�tucional, Sentencia T469/18, 2018).

La pensión de invalidez por enfermedad profesional o accidente de trabajo se remite a la Ley 776 de 
2002, la cual establece prestaciones económicas en beneficio del afiliado y a cargo del Sistema General 
de Riesgos Profesionales (Congreso de Colombia, 2002). Por su parte, la pensión de invalidez de origen 
común se encuentra regulada por la Ley 100 de 1993, en los ar�culos 38 al 45 y sus modificaciones 
posteriores (Congreso de Colombia, 1993). En general, ambas regulaciones �enen como fin “asegurar 
la estabilidad económica y la dignidad de las personas que, al quedar imposibilitadas para desarrollar 
sus ac�vidades laborales en condiciones habituales, requieren del respaldo del sistema pensional” 
(Moreno, 2022, p. 58-59).

Desde un enfoque norma�vo, la Ley 100 de 1993 estableció el Sistema de Seguridad Social Integral en 
Colombia con la finalidad de reforzar un mecanismo de protección que apuntara a las con�ngencias 
que afectan la capacidad laboral. En este marco, la pensión de invalidez �ene un papel importante al 
facilitar que, ante la pérdida del 50 % de la capacidad de trabajo, la persona pueda tener los medios 
económicos que le permitan enfrentar la reducción de sus ingresos (Congreso de Colombia, 1993).

La Corte Cons�tucional ha sido determinante al puntualizar en diversas sentencias, entre ellas la Sen-
tencia T-263/24 (2024) y la Sentencia T-469/18 (2018), la importancia de que este derecho se aplique 
de forma equita�va, garan�zando que la protección social se materialice en situaciones de vulnerabili-
dad (Corte Cons�tucional, Sentencia T-263/24, 2024).

Diferentes autores han destacado que la pensión de invalidez no solo apunta a un impera�vo social y 
económico (Diaz, 2015), sino que además actúa como un mecanismo de jus�cia social que busca nive-
lar las desventajas originadas de situaciones que obstaculizan el ejercicio completo de la ac�vidad 
laboral (Ortega, 2023).

De esta manera, la implementación ha sido considerada fundamental para preservar la estabilidad 
familiar y así mismo, favoreciendo la premisa de que la seguridad social cons�tuye un derecho funda-
mental (Cons�tución Polí�ca de Colombia, 1991, art, 48), es así como se plantea que “en Colombia el 
derecho a la pensión, en cualquiera de sus modalidades, cons�tuye uno de los mecanismos para garan-
�zar el derecho a la seguridad social” (Parra Dussan, 2019, p.25).

La legislación colombiana reconoce un trato especial para las personas con una discapacidad en mate-
ria pensional. Parra Dussan (2019) señala que, a través de un análisis exploratorio de la jurisprudencia, 
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y norma�va nacional, se iden�ficaron al menos diez modalidades dis�ntas de pensión que protegen 
este �po de personas, reflejando el compromiso cons�tucional de acciones afirma�vas para 
garan�zarles su inclusión sociolaboral.

Requisitos establecidos para la pensión de invalidez, en la Ley 100 de 1993

La ley 100 (Congreso de Colombia, 1993), determina que para acceder a la pensión de invalidez se exi-
gen dos requisitos. Primero, un dictamen de pérdida laboral de un 50 % o más, cualificación que deter-
mina las en�dades competentes, como las Administradoras de Riegos Laborales(ARL), juntas de califi-
cación de invalidez o fondos pensionales; segundo, demostrar la densidad de semanas que co�zó el 
afiliado, esto debe ser “50 semanas dentro de los úl�mos tres años anteriores a la fecha de estructura-
ción de la invalidez” conforme al ar�culo 39 de la Ley 100 de 1993, modificado por la Ley 860 de 2003 
(Congreso de Colombia, 2003).

En el ar�culo 39 de la Ley 100 de 1993, se establecía inicialmente que el acceso a la pensión de invalidez 
requería estrictamente del dictamen por pérdida de capacidad laboral, que fuera igual o superior al 
50% y debía estar expedido por autoridades competentes (ARL, fondos de pensiones o juntas regiona-
les/nacionales de calificación), además, contar con 50 semanas co�zadas en los 3 úl�mos años de la 
fecha de estructuración de la invalidez, sin importar la edad (Congreso de Colombia, 1993). No obstan-
te, la Ley 860 de 2003, realiza modificaciones a esta ley, incluye un criterio de mayor detalle con base en 
la edad del solicitante, si el afiliado es menor de 20 años, para la fecha de estructuración, debe contar 
con mínimo 26 semanas co�zadas en el úl�mo año, si el afiliado es mayor de 20 años, debe tener una 
co�zación de al menos “50 semanas en los úl�mos tres años anteriores a la fecha de estructuración” 
(Congreso de Colombia, 2003, art 1).

En cuanto a la jurisprudencia relevante sobre los requisitos y su interpretación, la Sentencia C-428/09 
(Corte Cons�tucional, 2009), declara exequibles los requisitos y reconoce que se observan casos en los 
que se necesita flexibilidad, principalmente en las situaciones de vulnerabilidad o cuando se �enen 
co�zaciones cercanas a la fecha de estructuración (Corte Cons�tucional de Colombia, 2009). En la 
Sentencia T-198/06 (Corte Cons�tucional, 2006), se contempla una posible vulneración por el requisito 
rígido de las semanas co�zadas, de manera que la Corte ordena el reconocimiento a la pensión de 
invalidez para una persona con enfermedad mental progresiva, independiente si cumple o no con el 
número de semanas que se requieren.

Por otra parte, la Sentencia T-973/11 (Corte Cons�tucional, 2011) reitera que, en casos de personas 
jóvenes con enfermedades congénitas o mentales, debe hacerse un análisis par�cular del requisito de 
las semanas co�zadas, de forma que se contemple un enfoque razonable y proporcional, porque se 
está tratando de personas que aún no se incorporan completamente al mercado laboral del país. La 
Sentencia T-111/2015 (Corte Cons�tucional, 2015), también destaca que la norma se debe interpretar 
con principios de solidaridad, equidad y protección, teniendo en mayor consideración la intención del 
afiliado por hacer parte ac�va del mercado laboral (Corte Cons�tucional de Colombia, 2011).

Además, la norma�va también contempla que, en caso de enfermedad de origen común, si la persona 
no cumple con el total de las semanas co�zadas que se exigen por Ley, pero co�zó un 75 % de las 
semanas para pensión de vejez, solo requerirá 25 semanas en los úl�mos 3 años (Congreso de Colom-
bia, 1993). Esta disposición busca la protección de aquellas personas que, a pesar de no haber co�zado 
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de manera con�nua en los úl�mos años, cuentan con una trayectoria laboral extensa que respalda el 
acceso a la prestación. De esta manera, la pensión de invalidez no solo considera el estado de salud del 
trabajador, sino también su co�zación en el sistema de seguridad social.

Fecha de estructuración

En Colombia, la pensión de invalidez es una de las principales garan�as del sistema de seguridad social y 
�ene su enfoque en la protección de los que han perdido su capacidad laboral total. En este escenario, 
uno de los conceptos importantes es la fecha de estructuración, que consta de un gran debate jurídico, 
par�cularmente cuando se trata de situación de discapacidad de jóvenes o de las enfermedades congé-
nitas, degenera�vas o mentales (Corte Cons�tucional, Sentencia T 095/22, 2022). Esta fecha de estruc-
turación es el momento específico del dictamen médico, que determina que la persona ya cuenta con la 
pérdida de por lo menos el 50 % de su capacidad laboral, pero en el caso del acceso de los jóvenes a la 
pensión de invalidez ha requerido un interés en par�cular por parte de la Corte Cons�tucional, por ser 
una población vulnerable en términos socioeconómicos, de salud y de formación profesional, por lo 
tanto, el número de semanas co�zadas antes o después de la fecha de estructuración, resulta despro-
porcionado cuando son enfermedades congénitas, degenera�vas o mentales (Función Pública, 2024).

Así mismo, la Sentencia T-436/22 destaca que la fecha de estructuración se en�ende como el momento 
material en el que el afiliado, dejó de prestar sus servicios laborales por su condición de salud, de modo 
que las administradoras están en la obligación de ir más allá de un recuento de semanas y efectuar un 
análisis profundo que incluya cuáles fueron sus aportaciones posteriores al dictamen cuando estas 
reflejen una capacidad de trabajo aún existente (Corte Cons�tucional, 2022).

Para el régimen de la Ley 100 de 1993 (Congreso de la República, 1993), esta fecha conlleva varios asun-
tos complejos y decisivos. A par�r de este momento se realiza la revisión de sí el afiliado está cumplien-
do con el primer requisito que hace referencia a las semanas mínimas co�zadas. Sin embargo, esta 
interpretación es técnica y es la que más crí�cas asume, principalmente por el desconocimiento sobre 
las enfermedades progresivas, hecho que mo�va el desarrollo de una línea de jurisprudencia garan�s-
ta. Esta situación en desarrollo jurisprudencial �ene un enfoque flexible y garan�sta, porque la 
aplicación de la fecha de estructuración se privilegia con el derecho al mínimo vital, teniendo como 
base los derechos de la dignidad humana y la inclusión social (Ministerio de Salud y Protección Social, 
2014).

De manera que se puede destacar que hay varias normas que impactan este desarrollo, como la Sen-
tencia T-198/06 (Corte Cons�tucional, 2006); la aplicación estricta de la fecha de estructuración puede 
causar negación injusta de la pensión. La Sentencia T-973/11 (Corte Cons�tucional, 2011) reafirma que 
no debe exis�r cas�go para los jóvenes con discapacidad por no tener un �empo suficiente co�zado 
antes de la fecha de estructuración, más cuando esta es en una etapa temprana de vida o antes del ini-
cio al mundo laboral. La Sentencia T-861/03 (Corte Cons�tucional, 2013); reitera que, para los casos de 
patologías congénitas, no puede exis�r condicionamientos a la pensión con requisitos imposibles, 
como la co�zación antes de tener el diagnós�co de la enfermedad (Vásquez, 2021). Por lo tanto, el 
desarrollo jurisprudencial en cuanto a la fecha de estructuración en la pensión de discapacidad en los 
jóvenes es indispensable para garan�zar el acceso justo y humano a la seguridad social.
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Pensión de invalidez en los jóvenes y su desarrollo jurisprudencial

La pensión de invalidez para los jóvenes en Colombia ha tenido importantes cambios, y no solo norma-
�vos como la reforma implementada por la Ley 860 de 2003, el ar�culo 39, parágrafo primero, de la Ley 
100 de 1993, la cual incorporó un esquema pensional especial, permi�endo a los menores de 20 años 
acceder a la pensión de invalidez con solo demostrar que co�zaron 26 semanas en el año previo al 
suceso que causó su invalidez o a su declaración formal. (Congreso de Colombia, 2003). Si no que ade-
más se han producido modificaciones a consecuencia de la Jurisprudencia que regula el tema.

La Corte Cons�tucional señaló en la Sentencia T-366/16 (2016), que no era razonable imponer a los 
jóvenes las mismas condiciones que se exigían al resto de la población, ya que este grupo había conta-
do con más �empo para efectuar aportes al sistema de seguridad social, por ende, no eran proporcio-
nales las exigencias vigentes hasta la fecha (Corte Cons�tucional, Sentencia T- 366/16, 2016).

En cuanto a la población joven, la Corte amplió a su alcance, al considerar “población joven”, declaran-
do así la exequibilidad condicionada del parágrafo 1 del ar�culo 1 de la Ley 860 de 2003, en la Sentencia 
C-020/15, en la cual expresa:

Delimitar esta regla especial únicamente para los menores de veinte años de edad, sin exten-
derla hacia todos los jóvenes con veinte años o más, no tuvo ninguna jus�ficación específica en 
los debates parlamentarios que antecedieron a la expedición de la ley, ni respondió a un criterio 
obje�vo y razonable (Corte Cons�tucional, Sentencia C-020/15, 2015).

En la Sentencia SL2766-2021 (Corte Suprema de Jus�cia, 2021), reiteró que la protección extendida a 
jóvenes hasta los 26 años debe aplicarse de manera retroac�va, incluso en casos anteriores a la Senten-
cia C-020/15 (Corte Cons�tucional, 2015), para subsanar el déficit de protección iden�ficado.

En consonancia con lo anterior, es importante resaltar que el DANE (Departamento Administra�vo 
Nacional de Estadís�ca) considera como población joven a las personas hasta los 26 años porque este 
límite refleja tanto el marco legal vigente como las realidades sociales y económicas de la población 
juvenil en Colombia (DANE, 2022).

La pensión de invalidez en la nueva reforma pensional, la Ley 2381 de 2024

Los requisitos según la Ley 2381 de 2024 (Congreso de la República, 2024), se establecen en el Capítulo 
VIII, ar�culos 40 al 46. A con�nuación se presenta un enfoque compara�vo entre los que se es�pularon 
en la reforma pensional respecto a la Ley 100 de 1993 (Congreso de la República, 1993).
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Tabla 1. Análisis compara�vo de la pensión de invalidez.

Fuente: elaboración propia a par�r de la norma�va citada (2025)

Criterio

Requisito por la 
pérdida de la 

capacidad laboral

La Ley 100 de 1993
(modicada por la Ley 860 de 2003)

La Ley 2381 de 2024 y el Decreto 514 de 2025

Debe ser igual o superior al 50 % y estar 
determinada por la junta médica, como las ARL 
(origen profesional) o fondos de pensiones 
(origen común).

Calicación de la pérdida de capacidad laboral, 
igual o superior al 50 %, la cual debe darse por 
la autoridad competente.

Requisito de
semanas cotizadas

Deben contar con mínimo 50 semanas coti-
zadas en los 3 años anteriores a la fecha de 
estructuración (origen común) o al hecho 
causante (origen profesional).

Deben tener un mínimo o igual de 50 semanas 
cotizadas en los 3 años previos a la estructura-
ción.

Semanas cotizadas
para las personas

menores de
26 años.

La Ley 860 de 2003, establece la pensión de 
invalidez para los jóvenes menores de 20 años, 
estipulando el requisito de cotización de 26 
semanas en el año inmediatamente anterior a 
la fecha de estructuración o al hecho causante.

Sin embargo, la Corte Constitucional, en Decla-
ratoria de exequibilidad, establece que este 
benecio para la población joven “debe exten-
derse favorablemente” (Corte Constitucional, 
Sentencia C-020/15, 2015). hasta la población 
joven con 26 años de edad, inclusive (2015).

La Ley 2381 (Congreso de la República, 2024) 
desconoce el precedente jurisprudencial en el 
parágrafo 1, del artículo 42, estableciendo que 
debe cotizar 26 semanas en el último año, pero 
para los jóvenes hasta los 20 años.

El Decreto reglamentario, en el capítulo 12, 
Artículo 2.2.4.12.2, corrige este retroceso 
evidenciado en la normativa de la reforma 
pensional, ampliándolo para los jóvenes 
menores de 27 años.

Este Decreto nombra esta prestación como 
Pensión de Invalidez para Jóvenes (Presidencia    
de la República, 2025).

Casos especiales
(cercanos a pensión

de vejez)

Si el aliado ha cotizado un 75 % de las 
semanas para pensión de vejez, solo se 
requieren 25 semanas en los últimos 3 años.

Si ha cotizado el 75 % de lo requerido para la 
pensión de vejez, solo se exigen 25 semanas en 
los últimos 3 años.

Retroactividad
del pago

Debe reconocerse el pago de la retroactividad 
en la pensión de invalidez, desde la fecha en la 
que se ha establecido el estado de invalidez.

Se establece de forma expresa que el pago es 
retroactivo desde la fecha en la que se produzca 
el estado de invalidez.

Entidad
pagadora

Cuando se trata de pensión de invalidez por 
origen profesional, será la Administradora de 
Riesgos Laborales (ARL) y en el caso de origen 
común, será el Fondo de Pensiones en el cual se 
encuentre el aliado.

La nueva reforma pensional ha establecido que 
será Colpensiones la entidad encargada 
del reconocimiento de la pensión de invalidez 
por origen común. En el caso de origen pro-
fesional, continúan siendo la Administradora 
de Riesgos Laborales (ARL).

Monto de la
pensión de
invalidez

No podrá ser inferior al salario mínimo legal 
mensual vigente (SMLV). Se liquidará a partir 
del 45 % del   ingreso   base   de liquidación 
(IBL) y no podrá ser superior al 75 % del IBL.

No podrá ser inferior al salario mínimo legal 
mensual vigente (SMLV). Se liquidará a partir 
del 45 % del   ingreso   base   de liquidación 
(IBL) y no podrá ser superior al 75 % del IBL.

Revisión del
estado de
invalidez

La pensión se revisa cada 3 años a solicitud de la 
entidad.

Revisión cada 3 años, por solicitud de 
Colpensiones.
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Se puede observar que La Ley 2381 de 2024 (Congreso de la República, 2024) man�ene los requisitos 
básicos para acceder a la pensión de invalidez establecidos en la Ley 100 de 1993 (Congreso de la Repú-
blica, 2024). Sin embargo, introduce cambios significa�vos en la administración, financiamiento y 
enfoque del sistema, unificando la administración bajo la en�dad de Colpensiones.

Así las cosas, uno de los principales puntos de análisis entre ambas leyes, radica en los requisitos dirigi-
dos a la población juvenil. Aunque tras la reforma de la Ley 100 por la Ley 860 de 2003 la jurisprudencia 
ha establecido con claridad tanto el número de semanas de co�zación requeridas como el tope de 
edad fijado en 26 años para ser considerado “joven” en Colombia, sorprende que la nueva reforma no 
haya incorporado expresamente estas condiciones a pesar de la amplia jurisprudencia sobre el tema, 
ya que desde la Sentencia T-777/09 (Corte Cons�tucional, 2009), la Corte ha reconocido que el parágra-
fo 1.º del ar�culo 1.º de la Ley 860 de 2003 “se debe aplicar no solamente a los menores de veinte años 
de edad, sino en general a toda la población joven, comprendida por las personas que tengan entre 14 y 
26 años de edad”; en tanto, se man�ene el umbral mínimo del 50 %, pero añade un enfoque social que 
considera circunstancias étnicas y de vulnerabilidad, e incorpora la evaluación de manera más integral; 
además conserva las revisiones cada tres años para ra�ficar o ajustar la pensión.

Teniendo en cuenta la anterior, la Ley 2381 (Congreso de la República, 2024), presentó una omisión 
respecto a la jurisprudencia establecida en la Corte Cons�tucional, que anteriormente había ampliado 
los beneficios pensionales para jóvenes hasta los 26 años. Pese a que la Corte, en Sentencias como la T-
777/09 (Corte Cons�tucional, 2009) y la C-020/15 (Corte Cons�tucional,2015), reconoce la juventud 
comprendida entre 14-26 años, cons�tuyendo una etapa de especial protección cons�tucional, la 
nueva norma�va lo estableció hasta los 20 años. Es un vacío norma�vo en el cual no solo se descono-
cían los avances obtenidos en términos de protección diferencial, también representó un retroceso en 
derechos que ya se reconocieron a un grupo social vulnerable por su inestabilidad social y laboral.

Sin embargo, recientemente se promulgó el Decreto Reglamentario 514 (Presidencia de la República, 
2025) de la reforma pensional, el cual corrige el retroceso planteado en la Ley 2381 (Congreso de la 
República, 2024), estableciendo la pensión de invalidez para los jóvenes menores de 27 años. De esta 
forma, se armoniza la reforma pensional con los pronunciamientos del alto tribunal, reconociendo el 
deber de protección que el Estado �ene frente a los jóvenes en este rango de edades; dado que esta 
población enfrenta tasas elevadas de desempleo y baja formalización laboral, por lo cual no podría 
exigírseles requisitos equivalentes a los contemplados para la población adulta vinculada al sistema 
económico por mayores períodos de �empo.

Discusión y conclusión

Retos y cues�onamientos en la pensión de invalidez en la Reforma Pensional

La reforma pensional en Colombia representa retos ante su implementación, como es el de la sosteni-
bilidad financiera y asuntos administra�vos. En materia de sostenibilidad financiera, este es uno de los 
desa�os más crí�cos de la reforma, ya que debe garan�zar el sostenimiento de los recursos financieros 
del sistema pensional. En la actualidad, el Estado colombiano �ene una asignación cerca del 37 % del 
presupuesto nacional a las pensiones, lo que equivalente al 4,3 % del PIB, en este gasto se �ene la incor-
poración de subsidios y el pago de pensiones altas, lo que se traduce en un asunto de consideración 
acerca de la equidad y la viabilidad del sistema (Espi�a et al., 2018).
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Es de resaltar también que la sostenibilidad financiera como reforma del poder legisla�vo que �ene el 
propósito de salvaguardar el sistema y protegerlo de futuras adversidades económicas o ante un even-
tual colapso del sistema financiero, requiere de la implementación de leyes, donde el legislador tenga 
en cuenta factores de convicción y estudios con base en la liquidez del sistema pensional, ya que esta 
situación �ene fuertes implicaciones en el sistema de la seguridad social cuando hay excesos en los 
gastos, lo que está también limitando parte de los derechos a la ciudadanía (Arango, 2020).

Estudios como los del Consejo Fiscal Autónomo (CARF) han previsto que, si se man�enen las 
condiciones actuales del sistema de pensiones, estas obligaciones estarían alcanzando un valor superior 
al 100 % del PIB, una carga fiscal que es insostenible en el largo plazo. Y aunque la reforma establece un 
sistema con cambios para lograr ampliar cobertura y equidad, la falta de claridad en el proceso de 
financiación y la ausencia de reglas de protección de los fondos, están generan incer�dumbre en 
relación con la capacidad del sistema para el cumplimiento y asistencia de los compromisos con la 
sociedad (CARF, 2024).

En relación con la migración administra�va entre regímenes, se ha presentado como una transición 
hacia el nuevo sistema de la en�dad pública que está encargada de administrar el régimen de Prima 
Media. La es�mación es que el número de afiliados en Colpensiones puede incrementarse de 6,7 
millones a más de 25 millones, lo cual representaría un aumento del más del 200 % y es un cambio que 
representa nuevos retos en temas de capacidad opera�va y de tecnológica. La Contraloría General de 
la República ha informado que Colpensiones no �ene la suficiente infraestructura para el manejo de 
esta carga administra�va y podría estarse presentando grandes afectaciones en la eficiencia y la 
calidad del servicio (Chaves et al., 2023).

Además, la implementación de la “Oportunidad de Traslado”, que ofrece a los afiliados cambiar de 
régimen hasta el 16 de julio de 2026, necesita de una mayor coordinación entre las en�dades involu-
cradas, además de la asesoría e información a los ciudadanos para prevenir la toma de decisiones 
desinformadas. Los desa�os de estos cambios se en�enden en cuatro aspectos, que incluyen el 
aumento de cobertura, disponibilidad de pensiones suficientes, garan�a de la equidad entre benefi-
cios y aportes, y aseguramiento de la sostenibilidad financiera (Fedesarrollo, 2024). No obstante, en un 
plano general, la reforma no está siendo ampliamente adaptada para profundizar los mecanismos de 
solidaridad del sistema y para su transición efec�va se requiere de parámetros transparentes y consis-
tentes en el funcionamiento y considera que los pilares contribu�vos midan el riesgo e impacto de los 
resultados proyectados de mesada pensional (Gu�érrez et al., 2023). Además, esta migración de regí-
menes causa una sensación de inseguridad jurídica y grandes vacíos en las normas, porque no se cuen-
ta con criterios técnicos establecidos y su información dada a las personas interesadas, ni hay claridad 
en cómo será el proceso para el reconocimiento de los aportes en cuanto a la consolidación de las sema-
nas co�zadas (Cabrera et al., 2021).

Conclusiones

Aunque la Ley 2381 de 2024 presenta la reforma del sistema pensional en Colombia, lo que respecta a 
la pensión de invalidez se man�enen requisitos principales como la pérdida del 50 % o más de la capaci-
dad laboral de la persona y una co�zación mínima de 50 semanas durante los úl�mos tres años, de 
manera que hay evidencia en la con�nuidad norma�va y no tanto una transformación estructural del 
modelo vigente.
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Se �ene que la reforma omi�ó de manera expresa el reconocimiento de la jurisprudencia que ex�ende 
los beneficios pensionales al segmento de la población joven entre los 20 y 26 años. Lo anterior se 
corrige en el Decreto reglamentario de la reforma pensional, reconociendo así el precedente dado por 
él ato tribunal cons�tucional en temas de protección diferencial, que amplían los beneficios para este 
grupo vulnerable en materia de pensión de invalidez, por la limitada vinculación en el mercado laboral 
y la mayor exposición a las condiciones de exclusión social y económica.

Se concluye que, a pesar del robusto desarrollo jurisprudencial en el país sobre la protección a las per-
sonas jóvenes y con enfermedades congénitas o discapacidades, la Ley 2381 de 2024 no incluyó estas 
garan�as, lo cual se subsanó con el Decreto reglamentario de la reforma pensional.

La nueva ley cuenta con un enfoque social de criterios de vulnerabilidad y pertenencia étnica. Adicio-
nalmente, la reforma plantea grandes retos estructurales en la administración del sistema pensional, 
como la migración de regímenes, que �ene un incremento significa�vo en la carga opera�va y 
financiera, amenazando la eficiencia del servicio. La falta de procesos claros en la consolidación de 
semanas co�zadas e infraestructura de Colpensiones podría representar una afectación en la garan�a 
de derechos de los ciudadanos. En la nueva norma�va se añade un enfoque social que considera cir-
cunstancias étnicas y de vulnerabilidad.
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